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Barranca, 31 de diciembre de 2025 
 
VISTO: 
 
Memorándum N° 750-2025-UNAB-VP.ACAD., Informe N° 498-2025-UNAB-CO/P-DGA, Informe 
N°555-2025-UNAB-DGA/URH. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Artículo 18 de la Constitución Política del Perú establece que cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico en 
concordancia a la Ley Universitaria, Ley N° 30220 en el Artículo 8. Autonomía Universitaria el 
Estado reconoce la autonomía universitaria; 
 
Que, la Ley N° 29553, de fecha 06 de julio de 2010, Ley que crea la Universidad Nacional de 
Barranca sobre la Base de la Filial de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo; cuyos 
fines son: Fomentar el desarrollo sostenible de la región Lima Provincias en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico autosostenible, y, Contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la Región Lima Provincias; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, 
resuelve: (…) Artículo 2.- Aprobar el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la 
constitución y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en 
proceso de constitución”, en la cual señala en el apartado V. DISPOSICIONES GENERALES. 
Numeral 5.2. Comisión Organizadora: Es un órgano de gestión constituido y designado por el 
Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres académicos de reconocido prestigio 
a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución de los 
órganos de gobierno; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 158-2023-MINEDU, de fecha 20 de noviembre de 
2023, en su artículo 2°.- Se designa a la señora CECILIA HAYDEE EUFEMIA ALIAGA HERRERA, 
en el cargo de Presidenta de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca; 
 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 062-2024-MINEDU, de fecha 11 de junio de 2024, 
en su artículo 2° se designa al señor OLGER ALEJANDRINO ORTEGA ACHATA, en el cargo de 
Vicepresidente Académico; y, a la señora NOEMI LEON ROQUE, en el cargo de Vicepresidenta 
de Investigación de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Barranca; 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 608-2023-UNAB, de fecha 10 de julio de 
2023, se designa al Mg. Raúl Palomino Huamán, en el cargo de confianza de Director General de 
Administración, a partir del 14 de julio de 2023, asumiendo las funciones, obligaciones y 
responsabilidades inherentes al cargo; 

Que, mediante Informe N° 555-2025-UNAB-DGA/URH, de fecha 29 de diciembre de 2025, la Jefa 
de la Unidad de Recursos Humanos, hace de conocimiento que en la actualidad la Universidad 
Nacional de Barranca, cuenta con ciento cuarenta (140) docentes ordinarios de los cuales ciento 
treinta y seis (136) docentes ordinarios tienen pendiente de goce vacacional y tal como lo indica la 
Ley Universitaria N° 30220, en su artículo 88, inciso 8.10 “Los docentes tienen derecho a gozar 
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vacaciones pagadas de sesenta (60) días al año”. En el marco de cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes y coincidiendo con el periodo vacacional de estudiantes antes del 
inicio del Semestre Académico 2026-I, la Unidad de Recursos Humanos sugiere que los docentes 
gocen de sus vacaciones. Por lo cual, remite el consolidado de días pendientes de goce vacacional 
por cada docente ordinario, para que sea elevado a Vicepresidencia Académica, siendo este el 
órgano responsable de la programación según la cantidad de días que tienen cada docente, y 
posterior aprobación mediante resolución. El mismo que es remitido a la Vicepresidencia 
Académica mediante Informe N° 498-2025-UNAB-CO/P-DGA, para que continue con el trámite 
que corresponde; 

Que, mediante Memorándum N° 750-2025-UNAB-VP.ACAD., de fecha 31 de diciembre de 2025, 
el Vicepresidente Académico, autoriza otorgar las vacaciones de ciento treinta y seis (136) 
Personal Docente Ordinario de la Universidad Nacional de Barranca, a partir del 02 de enero al 27 
de febrero de 2026 y del 02 de enero al 02 de marzo de 2026;  

Que, el artículo 3 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, señala que: la universidad es una 
comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación 
humanista, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad 
multicultural. Adopta el concepto de educación como derecho fundamental y servicio público 
esencial. Está integrada por docentes, estudiantes y graduados. Participan en ella los 
representantes de los promotores, de acuerdo a ley; 

Que, los Arts 60 y 62, numeral 62.2 de la Ley Universitaria, Ley 30220, establecen que el Rector 
es el personero y representante legal de la universidad. Tiene a su cargo y a dedicación exclusiva, 
la dirección, conducción y gestión del gobierno universitario en todos sus ámbitos, dentro de los 
límites de la presente Ley y del Estatuto y tienen entre sus atribuciones, dirigir la actividad 
académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera; 

Que, el numeral 88.10 del artículo 88 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que: “Los 
docentes gozan de los siguientes derechos: (...) 88.10 Gozar las vacaciones pagadas de sesenta 
(60) días al año”; 

Que, asimismo el inciso 12 del artículo 76 del Estatuto de la UNAB, dispone que: “Son derechos 
de los docentes de la UNAB: (...) 12. Gozar de vacaciones pagadas de sesenta (60) días al año”; 

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, Constitución Política del Perú, Ley N° 
30220, Ley Universitaria, Ley N° 29553, de creación de la UNAB, la Resolución Presidencial N° 
078-2025-UNAB, sobre delegación de Funciones, Facultades y Atribuciones al Director General 
de Administración que corresponden al Presidente de la Comisión Organizadora de a UNAB en 
Materia de Personal, numeral 8: “Aprobar  el  rol  de  vacaciones  de  los  servidores  públicos  de  
la  entidad (docentes y personal administrativo), así como las ampliaciones y adelanto de 
vacaciones.”, y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Rol de Vacaciones de ciento treinta y seis (136) Personal Docente 
Ordinario de la Universidad Nacional de Barranca, a partir del 02 de enero del 2026, conforme se 
detalla en el Anexo 1, que en folios doce (12) forman parte integrante de la presente Resolución. 
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ARTICULO 2°.- DISPONER, a la Vicepresidencia Académica y a la Unidad de Recursos Humanos 
el cumplimiento de la presente resolución. 
  
ARTÍCULO 3°.- DISPONER, al Responsable de la elaboración y actualización del Portal de 
Transparencia la publicación de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR a la Presidencia, a la Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia 
de Investigación, Secretaria General, Unidad de Recursos Humanos, y dependencias 
administrativas, para su conocimiento y fines. 
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 
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